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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
central hortofrutícola para frutas, verduras y frutos secos, promovida por 
Hacienda La Albuera, SL, en Mérida. (2016061656)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de mayo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la adaptación de 
proyecto de central hortofrutícola para frutas, verduras y frutos secos, promovida por 
Hacienda La Albuera, SL, en Mérida (Badajoz) con CIF: B-06691091.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
Categoría 3.2.b, del Anexo II, relativa a instalaciones para el tratamiento y transformación, 
diferentes del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimentaciones o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada, o completamente 
elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 tone-
ladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un perio-
do no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Tercero. La central se localiza en la finca resultante de la segregación de la parcela 1 
del polígono 142 del término municipal de Mérida. Las coordenadas UTM ETRS89 H29 
son X: 724692 Y: 4.313.865,5.

Cuarto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 7 de junio de 2016 en su sede electróni-
ca, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sin que haya habido alegación alguna durante este periodo.

Quinto. Mediante resolución de 12 de septiembre de 2016 la Dirección General de Medio Ambien-
te informó favorablemente el impacto ambiental de la central hortofrutícola promovida por 
Hacienda La Albuera, SL en Mérida, el cual se adjunto en el Anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al artículo 
84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 19 de septiembre 
de 2016 a Hacienda La Albuera, SL, al Ayuntamiento de Mérida y a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que 
formen parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan 
presentado alegación alguna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en particular en la categoría 1.b) del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, 
de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, 
conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de 
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la mencionada ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Hacienda La Albuera SL, para la 
central hortofrutícola para frutas, verduras y frutos secos en Mérida (Badajoz), dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 1.b) del Anexo II la Ley 
16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente 
al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas 
a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea 
fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de 
una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día 
o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no supe-
rior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día, a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 16/124. 
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- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

Lodos de lavado y limpieza Operaciones de limpieza 02 01 01

Residuos de tejidos de vegetales
Operaciones de proceso de 

aceitunas
02 01 03

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias 

peligrosas
Impresoras y fotocopiadoras 08 03 17*

Otros aceites de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes

Operaciones de mantenimiento de 
equipos

13 02 08*

Envases
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

15 01(2)

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los filtros de 
aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y 
ropas protectoras contaminados 

por sustancias peligrosas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinaria

15 02 02*

Pilas que contienen mercurio
Baterías de aparatos electrónicos 

de oficinas
16 06 03*

Papel y cartón
 Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

20 01 01

Vidrio
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

20 01 02

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio

Iluminación de las instalaciones 20 01 21*

Detergentes que contienen 
sustancias peligrosas

Limpieza de las instalaciones 20 01 29*

Madera distinta de la especificada 
en el código 20 01 37

Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

20 01 38
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Plástico
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

20 01 39

Metales
Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial

20 01 40

Lodos de fosas sépticas Aguas fecales y de vestuarios 20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 
01 10 y 15 01 11.

2. Atendiendo a su caracterización y composición de los residuos conformados por tejidos 
vegetales con código LER 020103, estos residuos se podrán gestionar como abono agríco-
la o bien para la obtención de compost por gestor autorizado. 

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

La planta dispondrá de dos redes independientes, una para aguas pluviales, y otra para aguas 
de proceso y de limpieza, así como de agua fecales, que serán almacenadas en una fosa 
estanca, previa recogida y gestión a través de gestores de residuos debidamente autorizados.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. La fuentes sonoras 
más significativas son:

Equipo Nivel Sonoro Leq dB(A)

Equipo climatización oficinas 80

Torre de refrigeración 85

Línea de precalibrado 90

Línea de confección monocalibre 80

Línea de confección monocalibre 80

Línea de confección monocalibre 80

Línea de confección de espárragos 80

Compresor de aire comprimido 85

Instalación frigorífica 90
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- d - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en 
particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Licencia de obra.

3. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro 
años indicado y con una antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las 
pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de 
las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la 
DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- e - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de 
los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial 
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.
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- f - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

5. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 13 de octubre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad:

Central hortofrutícola con una capacidad de procesado de 200 t/día de fruta, 25 t/día de 
espárragos y 70 t/día de hortalizas varias.

El proceso de tratamiento de la fruta consta de las siguientes etapas: precalibrado, 
inspección, lavado-cepillado, almacenamiento, enfriamiento, envasado y almacenamiento. 
En lo relativo a los espárragos, la etapas son las siguientes: corte, clasificación, refrigera-
ción, envasado y almacenamiento.

— Ubicación:

La central se localiza en la finca resultante de la segregación de la parcela 1 del polígono 
142 del término municipal de Mérida. Las coordenadas UTM ETRS89 H29 son X: 724692 
Y: 4.313.865.

— Categoría Ley 16/2015:

Categoría 3.2.b, del Anexo II, relativa a instalaciones para el tratamiento y transforma-
ción, diferentes del mero envasado, de las siguiente s materias primas, tratadas o no 
previamente, destinadas a la fabricación de productos alimentaciones o piensos a partir de 
materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada, o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y 
superior a 20 toneladas por día.

— Infraestructuras:

• Edificio de producción de 9435,8 m2.

• Silo frigorífico de 682,47 m2.

• Módulo de personal de 386,06 m2.

• Edificio de corporativo de 912,5 m2.

— Equipos:

• Línea de precalibrado de cuatro bandas equipado con:

- Volcador automático de palets.

- Masa de destrío, con llenador de palets para cortes. 

- Sistema de lavado-cepillado. 
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- Cintas de prealineado. 

- Calibrador de cuatro bandas. 

- 12 estaciones de llenado de palets. 

- Sistema de alimentación de palets vacíos. 

- Sistema de extracción automático de palets llenos. 

- Línea de automática de apilado de palets llenos. 

• Línea de confección monocalibre para el llenado de cajas con alveolos, formada por:

- Volcador de palets. 

- Mesa de destrío. 

- Estación de lavado y cepillado. 

- Cintas de prealineado. 

- Transportador de cuatro cintas a mesas de confección.

- (x2) Mesas de confección. 

- (x2) Paletizador automático. 

• Tres líneas de confección monocalibre para el llenado de cestas formadas por: 

- Volcador de palets. 

- Mesa de destrío. 

- Cintas de acumulación. 

- Mesas y estaciones de llenado de cestas. 

- Cintas de transporte de cestas. 

- Estaciones de enmallado.

- Estaciones de llenado de cajas. 

- Mesas de salida para paletizado. 

• Dos Líneas de confección manual de espárragos con clasificadora electrónica. 

• Mesas para confección manual de otros productos. 

• Instalaciones frigoríficas.

• Instalaciones de climatización.

• Instalaciones de aire comprimido.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA



Jueves, 10 de noviembre de 2016
29105

NÚMERO 216

A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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